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			«[Hay] dos cuestiones completamente diferentes: una, quién ha de ser quien nos mande; otra, sea quienquiera el que nos mande, cuánto deba o no mandarnos. La primera es la cuestión sobre el sujeto del poder público; la segunda es la cuestión sobre los límites del poder...» 


			 


			José Ortega y Gasset 


			 


			«El destino de la generación actual ya no soporta más el ediﬁcio en el cual habitaba aquel destino.» 


			 


			G.W.F. Hegel 


			

			

	    

	 	
	    
             


			Prólogo 


			 


			Uno de los dilemas del Chile contemporáneo —en cuyo desenlace algunos abrigan grandes esperanzas y otros grandes temores— lo constituye «la cuestión constitucional». A propósito de esta surgen varias preguntas. ¿En virtud de qué razones debe cambiarse la constitución? ¿Para alcanzar qué objetivos? ¿Será verdad que una nueva constitución debería ser trazada sobre un papel en blanco, sin nada que la restrinja o la anteceda? ¿Tenemos derechos que la constitución debe recoger o los derechos que tengamos dependerán de lo que los constituyentes decidan sin que contemos con ningún criterio independiente para juzgar sus decisiones? ¿Las demandas de igualdad serán satisfechas con un nuevo texto constitucional? ¿Serán promesas que arriesgan ser defraudadas o constituirán el dibujo de un horizonte hacia el que poco a poco la sociedad podría dirigirse? ¿La comunidad política que la constitución expresará será la nación —el sueño de todos unidos por un pasado común— o será un ámbito multicultural —formas de vida distintas unidas por el futuro? ¿Habrá que defender la constitución mediante un tribunal no electo —el Tribunal Constitucional— o esa sería una traición a las mayorías? ¿Diseñar una constitución es constituir a un sujeto colectivo —el pueblo— o establecer reglas para que individuos y grupos diversos compitan por el poder y coexistan pacíﬁcamente? ¿Una constitución es una decisión acerca del tipo de comunidad que queremos ser, o un puñado de reglas para la convivencia? ¿Una decisión de constituirnos en comunidad o un simple modus vivendi? 


			Al ocuparse de ese tipo de cuestiones es conveniente poner atención a lo que pudiéramos llamar los problemas o las preguntas de base, esas interrogantes que, una vez respondidas, ayudan a resolver todas las demás. En su famoso texto de ética, Spinoza identiﬁcó los problemas centrales, procuró deﬁnirlos, y de ahí derivó los demás que de ellos se deducían. La cuestión constitucional es, también, una cuestión de índole práctica —intenta responder la pregunta de cómo debemos organizar la vida en común— y por eso no es descaminado abordarla de esa manera, identiﬁcando los asuntos centrales que la conﬁguran. 


			Ahora bien, cuando se observa el diseño constitucional y se identiﬁcan las dimensiones de las que se ocupa, aparecen notoriamente dos. De una parte, la constitución ha de organizar el poder del gobierno y deﬁnir la estructura del Estado; de la otra, ha de establecer los límites de ese poder tanto en el sentido de poner cortapisas a su ejercicio, como de establecer líneas para orientarlo. Se trata de dos cuestiones distintas, una es relativa a quién ha de mandar o ejercer el poder; la otra es cuánto deba o no mandarnos. Una cosa es decir quién manda y otra cosa es decir cuáles son los límites que deberá respetar. 


			Media una diferencia fundamental entre esos dos problemas. 


			El de los límites y orientación del poder es sustantivo (puesto que deﬁne en qué medida el individuo debe quedar indemne) y ﬁja, por decirlo así, el ﬁn de una comunidad política respecto del cual el diseño del gobierno y la forma del Estado son instrumentos. Una vez que usted reconoce que la comunidad política debe favorecer la autonomía de los ciudadanos (para que cada uno, como expresa la carta de Bonn, desarrolle libremente su personalidad), el problema de la forma del Estado (si federal, unitario o provisto de autonomías) y del régimen de gobierno (parlamentario o presidencialista) consiste en decidir cuál, a la luz de las circunstancias de cada caso, maximizan ese bien. 


			Así, entonces, para asomarse al debate constitucional y los problemas que deberá resolver es imprescindible comenzar por el segundo de ellos: ¿cuáles serán las esferas de inmunidad que el poder no podrá transgredir y el sentido que su ejercicio habrá de poseer? La respuesta a esa pregunta constituye la cuestión central de un debate de esta índole. Y para participar de él hay que familiarizarse con los aspectos principales de las posiciones que admite. 


			Pero para eso es imprescindible evitar dos peligros. 


			Uno de esos peligros es la actitud hipócrita ante el diálogo constitucional. Esta consiste en creer que el diálogo es simplemente un disfraz, una máscara para un asunto de poder que sería su verdadero y único rostro. El hipócrita constitucional participaría del diálogo con una actitud puramente estratégica, animado por el propósito de solo imponer su voluntad dando este argumento o el otro, formulando este planteamiento o aquel como si fueran ﬁchas en un tablero —el tablero del poder— y no como razones destinadas a persuadir, razones que se exponen para saber cuán fuertes son. El hipócrita constitucional participa del debate como un observador externo que no se compromete de verdad en él. 


			El otro peligro es la ingenuidad. Esta actitud, exactamente opuesta a la anterior, consiste en creer que el debate constitucional es un diálogo sin restricciones, una especie de debate entre juristas ante un foro imparcial que sería la ciudadanía, un foro del que estarían excluidas la fuerza, la amenaza o el comportamiento estratégico. El ingenuo constitucional piensa que cuanto se necesita es un buen argumento, una razón que encadenándose con otra conduzca al texto ﬁnal. 


			Desgraciadamente, y como todo lo humano, el debate constitucional es una mezcla de ambas actitudes y de ambas cosas: una lucha por imponer la propia voluntad y, al mismo tiempo, el intento de convencer al otro dando buenas razones. El debate sobre la constitución siempre principia como una cuestión de poder (y en esto el hipócrita tiene razón). Por múltiples causas de pronto las instituciones sociales se desnudan, pierden autoridad o legitimidad, y entonces el poder se difumina y se traslada a la acción o a la protesta hasta que las fuerzas en pugna convienen un nuevo procedimiento y una nueva distribución de competencias para la vida en común. Pero si este último compromiso es sincero y leal, ello signiﬁca que los partícipes de la cuestión constitucional deben hacer esfuerzos por dar buenas razones para su punto de vista, esforzarse por adoptar una perspectiva general que siquiera por momentos trascienda sus intereses particulares y se ponga en el lugar de todos (y en la necesidad de esta actitud el ingenuo tiene esta vez la razón). 


			Eso es lo que observa Polibio cuando dice que los romanos (el pueblo más político de cuantos han existido) no derivaban sus instituciones de la simple razón ni tampoco de la simple lucha, sino de ambas, a partir de «una reﬂexión sobre las peripecias que sufrieron».1 


			En el fondo, el debate constitucional muestra la ambivalencia de la política, esa ambivalencia que las asociaciones etimológicas de la palabra revelan: la política es pólemos, y a la vez polis; lucha y conﬂicto, por una parte, civitas o comunidad por la otra. Evitar que la primera dimensión amague a la otra o la inhiba es el principal deber que debe inspirar a quienes participan de la política democrática. Y para ello quizá sea útil revisar algunos de los aspectos teóricos que subyacen al debate en cuestión. Ese es el sentido de este breve libro que quiere ayudar a que no seamos, en los meses que vienen, ni hipócritas ni ingenuos, sino partícipes conscientes del debate. 


			Y es que una democracia no descansa solo en procedimientos o en reglas que establecen la competencia pacíﬁca entre formas de vida o puntos de vista ideológicos distintos, y a veces irreconciliables entre sí, sino que sobre todo se funda en una cultura abierta al diálogo y al respeto recíproco, animada por la convicción de que la vida política en condiciones modernas solo es posible si todos se reconocen mutuamente su condición de iguales, sujetos que, por lo mismo, poseen distintas concepciones de lo que es una vida buena. Y como esas concepciones son a veces inconmensurables e incomparables, es necesario crear un ámbito de racionalidad y de diálogo que, si bien no zanja del todo las diferencias, sí permite que se las pueda sobrellevar haciendo posible la cooperación. 


			Pero se hace un ﬂaco favor a la democracia si antes de cualquier reﬂexión la ciudadanía se apresura a situarse bajo una bandera que le alivia el esfuerzo de pensar por sí misma o se refugia en sus manías intelectuales, convencida de que por repetirlas una y otra vez acabará teniendo a la razón de su lado. 


			
	    

	 	
	     
	    	
	    	
	    		
            ¿Por qué cambian las constituciones? 


			

			La razón de por qué las constituciones cambian —o deben cambiar— puede ser explicada en una sola frase: todos los países poseen una constitución sociológica (una cierta estructura social, valores compartidos), y cuando esta es modiﬁcada, la constitución jurídica (es decir, el conjunto de normas que organizan al poder y señalan sus límites) también debe cambiar. Como sugiere Carl Schmitt, la constitución en sentido jurídico es el fruto de una cierta unidad política, y si esta cambia (porque su legitimidad se deterioró, porque los valores que la inspiraban cambiaron, o porque las expectativas de las personas se distanciaron de la estructura), la constitución en sentido jurídico debe ser de alguna forma modiﬁcada. Con algo de exageración puede decirse que la constitución no guía a las sociedades, sino que las sigue.2 Así, la pregunta de por qué debe cambiar la constitución tiene una respuesta sencilla (pero a la vez compleja): lo que ocurre es que la sociedad que la sostenía ha cambiado. Si la constitución fuera una simple herramienta neutral, un medio para alcanzar los más diversos ﬁnes colectivos, la sociedad podría cambiar y ella mantenerse incólume, pero no es el caso. La constitución tiene una dimensión expresiva, por llamarla así, que hace que deba existir cierta coincidencia entre la ﬁsonomía de la sociedad y los procedimientos y reglas que ella establece. Esto explica que incluso sociedades que poseen una constitución escrita hace ya varios siglos —como es el caso de los Estados Unidos— hayan acompasado su lectura o su interpretación a los cambios que la sociedad ha experimentado. En este país, en efecto, el texto constitucional se ha mantenido relativamente el mismo desde sus orígenes, pero cuando la sociedad ha cambiado, su interpretación también. El cambio ocurre cuando la sociedad se agita y se incomoda con las instituciones en cuyo diseño ya no se reconoce. 


			Y es que, como explica un autor, la política tiene dos momentos. En uno de ellos se desenvuelve ordinariamente y equivale a una actividad que realizan los políticos profesionales, quienes deben competir con el deporte u otros quehaceres para captar la atención del público; pero en otras ocasiones, el público más o menos pasivo comienza a poner atención a sus instituciones, siente que ellas no reﬂejan ya la forma en que conciben la vida colectiva y empiezan a empujar por un cambio, un cambio que a veces toma la forma de nuevas interpretaciones del texto constitucional (como ha solido ocurrir en los Estados Unidos) y en otras ocasiones adquiere la forma de la escritura de un nuevo texto: 


			

			Por las razones que sean, el discurso y la acción política principian a adquirir una urgencia y una amplitud de las que carecen la mayor parte del tiempo. Unos ciudadanos normalmente pasivos se vuelven más activos, discutiendo, movilizándose y sacrificando sus otros intereses en una medida que a ellos mismos les parece extraordinaria.3 


			

			¿Cómo puede pasar eso? ¿A qué se debe que algo así esté ocurriendo hoy en Chile? 


			En todos los países se observan un conjunto de reglas o convenciones formales e informales, un conjunto de usos y de creencias que modelan la vida colectiva, la orientación que deberá poseer y los límites que deberá respetar. 


			Al igual que suele decirse que todo individuo tiene una constitución psicológica (porque posee un carácter ﬁrme o débil, simple o complejo), todas las sociedades poseen una fisonomía que hace más o menos predecible la vida. En otras palabras, todos tienen una constitución.4 No todos, desde luego, poseen una constitución escrita, un documento llamado constitución, un código constitucional para ser más precisos. Inglaterra, por ejemplo, no tiene un único código constitucional que los profesores de derecho enseñen, los alumnos porten a sus clases y los ciudadanos puedan leer, pero posee un conjunto de reglas y prácticas que orientan su vida colectiva y que le ha permitido ser una de las democracias más estables del mundo. Así, Inglaterra, diríamos, no tiene constitución (escrita), en cambio Estados Unidos cuenta con una (cuya antigüedad ha de parecer, a muchos latinoamericanos que se dedican a fabricarlas, casi bíblica5). Como vemos, todas las democracias tienen
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